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Serán lascritores ferzoso» á la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las 
provincias, 
* j (Rea/ óreUm de MÓftde Setíemór^de fSói.J 

respectivas 

Se declara texto oficial, y aaténtlc© el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao dn'Febrero de iSó i . ) 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 3 de Diciembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia: los Cuerpos de la Gkar-
nición.- Jefe de dia, Sr. Teniente Coronel de Inge
nieros, D , José Gmzalez Alverdi,—Imagintiria, 
otro de Caballería, D. José Togores Arjona.—Hos
pital y provisiones, Artillería 5 o Capitán.—Vigi-
laacia de á pié, Provisionel núm. 2 10.0 Teniente 
-Paseo de eufermos, Artillería—Música en la Lu
neta, Artillería. 

De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vi tón . 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Consiguiente á lo dispuesto en el R^al Decreto 

de 22 de Mrtrzo de 1878, que sancionó la emisión 
de billetes del Tesoro de estas Islas creadas por 
decreto del Gobíeroo general de las mismas de 6 de 
Abril de 1877, para pago de las cosechas atrasadas 
detp.bacoy en virtud da las facuitadí s qae me con
cede el Superior Decreto fecha 26 de Agosto ú'-

.timo, be acordado que el dia 26 de Diciembre pró
ximo á las diez de su mañana, se verifique ante 

Junta general de amorrización de la deuda de 
colecciones de tabaco que pata este efecto se cons
tituirá en el saión de actos públicos de esta In

tendencia general sito en el edificio Antigua Aduana 
^ 191 subasta para ^la amortización de dichos 
cióditos. 

La cantidad que se destina á dicha amoríizacióo 
ei la de 500 pesos. 

El tipo á que ti Tesoro adquirirá los expresados 
billetes es el de 80 p § de su valor nominal que 
se ha dignado fíj^r para esta subasta el Excmo. 
Sr. Gobernador general de acuerdo con la Junta de 
Autoridades á tenor de lo preceptuado en su de
creto de 17 de Marzo de 1878; no admitiéndose 
•fts proposiciones que no estén dentro de este y pre
firiendo las de tipo más bajo en la forma que se 
apresa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en las au-
¡testas de dichos efectos, podrán verificarlo con au-
Jeción á las rt-glas y formalidades siguientes. 

Las proposiciones que se presenten han de exten-
•terse con sujeción al modelo que se inserta á se
guida de este rinuncio, y se expresará en ellas la 
^rie, numeración por órden correlativo de menor á 
^yor é importe nominal de los títulos que ios pto-
P0nente8 se comprometen á entregar, así como el 
âlor efectivo al tipo que fijen en su proposición en 

el concepto de que no podrán fijarse diversos tipos 
en una misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan loa billetes se ex
presarán en letr<*, en pesos fuertes y céntimos de 
í^o, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
fLLE808 cerrados y en el sobre se expresará el nom-
re del presentador, Ja subasta á que se refiere y el 

número de los que contenga el pliego, los cuales se 
entregarán al Sr. Presidente de la Junta dándo?e 
para la presentación un plazo de 15 minutos, á con
tar desde la fijada para la subasta; pasado dicho 
plazo y prévia lectura por el Escribano de Hacienda 
del anuncio de la subasta se procederá por el mismo 
á la apertura de los pliegos que para este efecto 
le pagará el Presidente, desechándose desde luego 
las proposiciones que contengan tipo superior al se
ñalado y admitiéndose la que no excedan por el 
órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á 
mayor, según el precio de cada una, comenzará la 
admisión prefiriendo siempre las de precios más 
bajos. 

En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como una sola pro
posición todas los suscritas por un mismo interesado 
á un mismo cambio, y entre las de tipo y suma 
igual se hará la adquisición por sorteo. 

Guando se llene la cantidad señalada para la 
ou^cotc, ino p<typua^tt/i,oa q!ie no hayan tenido ca^ 
bida quedarán desechadas. Si la última admitida 
hasta entonces excediese de la expresada cantidad 
se reducirá á la que baste para su completo, y si 
hubiera en este caso dos ó más proposiciones se 
adjudicará la sum^ en cuestión por sorteo entre 
los firmantes de estas. 

Eato mismo se verificará cuando resulten admiti
das dos ó mis proposiciones igualea por la cantidad 
total remate. 

Los tenedores de bületes del Tesoro residentes 
en las colecciones y provincias podrán mostrarse 
parte en la subastP, enviando sus proposiciones en 
pliegos cerrados y bajo doble sobre al Escribano 
de Hacienda por conducto del respectivo colector 6 
R. O. Párroco ó directamente al Presidente de la 
Junta, debiendo hacerlo en pliego certificado encuno 
ú otro caso. 

Los billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital, ó que siendo 
da provincias les conviniere verificarlo en Manila, á 
los 15 dias después de recibido el aviso que al 
efteto le dirigirá el Presidente de la Junta de Amor
tización al Administrador ó Sabdflegado de Hacienda 
quien deberá dar conocimiento de él á los interesa
dos, si fuesen de las enviadas de las colecciones ó 
provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas 
al dorso de los billetes el si^uienfe endoso; «á la 
Jnnía general de Amortización de la deuda de co« 
lecciones de Tabaco para su Amortización por su
basta^ y la facha y firma del proponeote y en 
aquellas se pondrá la numeración por órden corre
lativo de menor á mayor, no admitiéndose otros 
billetes que los designados en los pliegos de pro
posiciones. Una de las expresadas facturaa se de
volverá al interesado en el «Recibí» de la oficina 
en que se presenten para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda 
pública de provincias á quienes se presenten factu
ras con billetes admitidos en la subasta, los remiti
rán inmediatamente en pliego certificado al Presi
dente de la referida Junta, pa a que dispongan su 
aprobación con los respectivoa talonea. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones y declarados 
legítimos, el Intendente general de Hacienda Presi
dente de la Junta de amortización de pagos expedirá 
los oportunos libramientos á frivor de aquellos y 
anunciará ea la Gaceta de Manila el dia en que 
pueden estos hacerles efectivos an la Tesorería Cen
tral, en cuyo acto deberán presentar la factura que 
les sirve de resguardo de aquellos. En caso de que 
la adjudicación del todo ó parte de la cantidad se 
hubiere hecho á favor de a'gúo proponente coa re
sidencia en provincias que no hiciese uso de la fa
cultad de presentarlos en la Tesorería Central, sa 
comunicarán las órdenes oportunas al Administrador 
6 Subdelegado de Hacienda para que verifique el 
pago prévia presentac ón de la factura resguarda 
de que antes se trata. 

Manila, 26 de Noviembre de 1895.=-J. Gutiérrez 
de la Vega. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de . . . . (frece para su 

Manila el día. . . de. . . Tos Duietes del Tesoro d é l a 
emis óa decretada en 6 de Abril de 189. . . que á 
continuación se expresan, importantes . . . . pesos 
nominales al cambio de. . . . pesos, . . . céit imos 
por ciento de su va'or nomina! y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma 
publicado por la Infendencia general de Hnc'enda. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca-

da série. 
Serie á que 

pertenecen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de los 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Pesos, Cent. 

RESUMEN. 
Número de los billetes ofrecidos. . . pfs. 
Valor nominal de todos elios. . . . pfs. 
Importe efectivo de los mismos al tipo 

de esta proposición, pfs. 
. , . . de de 189 .. 

(Firma del proponentt). 

MODELO D E F A C T U R A . 
Factura de . . . . billetes del Tesoro de la emi

sión decretada en 6 de Abril de 1877 importante en 
junto . . . pesos nominales qua D vecino de 
. . . . presenta en la (aquí se expresará si ê i en la 
Tesorería general Adminisirao ó:i o Subdelegado de 
Hacienda) las cuales van endosadas á la Junta genera!, 
de amortizBción de la deuda de Oolecciones de T a 
baco para su amortización por subasta, por haber 
sido admitida la proposición que para tal efecto hizo 
el que suscriba en la celebrada ea Min ia, el dia. 
. . . de . . . . 189. . . y cuya presentación se ve
rificará para los efectos de su pago en raótalico. 

Ntim. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Séries á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
¡os billetes ofreci
dos por cada sé-

ría. 

Pesos. Cént. 

de de 189 
(Firma del presentador). 
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Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel con objeto que se sirva de car
peta para contener dentro loa billetes del Te
soro que á la misma deben acompañarse, 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA, 

Habiéadose solicitado permiso por D. Manuel Gon-
zilez Castro, para instalar una Caldera de vapor 
de las clasificadas de 3.a categoría para descaseari-
llar y blanquear arroz, en ei interior de la casa 
núm. 54 de la calle de Jaboneros esquina á la de 
Sevilla del distrito de S. Nicolás, con entera sujeción 
al proyecto que se halla de manifiesto á disposición 
del público en el Negociado de partes de esta Secre
taría de mi cargo, el Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, teniendo 
en cuenta lo prevenido en el Reglamento vigente de 
la materia, se ha servido disponer que se haga pú-
blica dicha preteoción por medio de \* Gaceta oficial. 
eon objeto de que en el término de 9 dias contados 
desde aquel en que aparezca este anuncio por pri« 
mera vez, en el referido periódico oficial, presen
ten necesariamente ante dicha autoridad, las recla
maciones que crean justas los vecinos colindantes, á 
fin de que la concesión ó denegación de la licencia 
solicitada, se acuerde por el Municipio en la primera 
sesión ordinaria que celebre después de vencido el 
indicado plazo, sin que pueda transferirse la reso
lución á otra sesión, por ser ejecutoria la que se 
adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el mencio
nado Sr. Alcalde, se hace público para conocimiento 
de las personas a quines pueda interesar. 

Manila, 28 de Noviembre de 1895.—Bernardino 
Marzano. 1 

Habiendo terminado en el mes de Septiembre úl
timo el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos los cinco años del Cementerio 
general de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Sr. Alcalde de esta Ciudad, en de
creto de esta fecha se ha servido disponer que los 
interesados que deseen renovar el indicado arriendo 
Jo verifiquen en el plazo de diez dias á contar desde 

ceta oficial, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el 
ossario común los restos que contengan los mismos, 
pudíendo los interesados recoger las lápidas que tu
viesen aquellos dentro del término de un mes, con
tados desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio 
del expresado Cementerio y se venderán en concierto 
público, ingresando su importe en las Cnjas del mu
nicipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulos cumpli

dos ios cinco años que han vencido sus plazos. 

¿5 Parroq.s 
a -c 
ce o 

5 Malate. 
5 BiDondo. 

5 Recoletos 
18 Catedral. 

21 
id. 

Binondo. 

135 
133 

134 
136 

134 
135 

4 D.a Salud Reyes. 
6 D. Agapito Erquiaga y Eo-

deira, 
3 Fr . Juan Berreiro. 
7 D.a Primitiva Cuenca y Heras 

de Campo. 
2 D. Fulgencio Sta. Ana. 
9 » Esteban Mendoza. 

23 id. 134 5 D.a Clemencia'Fernández. 
23 Catedral. 44 7 D. Juan Ortiz Zilorz^no. 

Párvú'os. 

m 
ce 

o -a 
o , £ Pórroq s g 

15 Qui«po. 236 Cármen de los Reyes, 
21 Catedral. 240 Ana María Puya. 

Manila, 14 de Noviembre de 1895.—Bernardino 
Marzano. 2 

T R I B U N A L MUNICIPAL D E SAN F E L I P E N E R Y . 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Capitán de 

este Municipio, se saca de nuevo en pública subasta 
el arriendo del servicio de la matanza y limpieza de 
reses de este pueblo, que tendrá lugar el siguiente 
dia hábil á las diez en punto de su m^funa después 

que se vea publicado el presente anunc'o en la 
Gaceta oficial de esta C-ipital, sirvióadose de base las 
mismas condiciones del pli^g^, anunciado en la Ga
ceta del 7 de Agosto último señalada con el núm. 217. 

San Felipe Nery, 28 de Noviembre de 1895.—El 
Teniente mayor Síndico, Buenaventura Domingo. 
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C U E R P O D E CARABINERO? DE F I L I P I N A S 

i.a Oficina. 
E) Comandante Jefe del Cuerpo de Carabineros de 

Filipinas. 
Hace saber: que autorizado por el Excmo. Señor 

General Subinspector de las Armas generales para 
enajenar varios efectos sobrantes que existen en 
el Almacén de dicho Cuerpo, consistentes en mochi
las, machetes con empuñadura de metal, vainas de 
estos y algunos correajes completos, dicha enaje
nación tendrá lugar el dia 15 del mes de Diciembre 
próximo á las diez de la mañana en las oficinas del 
mencionado Cuerpo, sitas en la Casa Comandancia, 
adjudicándose dichos efectos en conjunto ó por lotes 
al mejor postor, en la relacióa con el valor señalado' 
á cada uno de ellos, según el estado de uso en que 
se encuentran. 

Manila, 29 de Noviembre de 1895.—Ricardo Iglesias. 

INSTITUTO C E N T R A L DE VACUNACION. 
En las sesiones púb'icas correspondientes al juéves 

y sábado de la semana próxima, dias 5 y 7 de los 
corrientes, de 9 á 12 de la mañana se inoculará la 
vacuna eo eate Instituto con linfa de ternera. 

E§te estabiecimieato, remite á provincias por correo 
en paquetes certificados vacuna de ternera en per
fecto estado de conservación, próvio el pago antici
pado de I ' I O por cada tubo, el cual deberá hacerse 
en sellos de franqueo ó letra de- f4cil cobro. 

Lo que se anuncia en la Gaceta, para general 
conocimiento-

Manila, 29 de Noviembre de 1895 = E I Director, 
Dr. S. Bemón. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de lioe^r 
Norte, según relaciones remitidas por el Presidí 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto & 
año último. 

Nombres de los interesados, 

Pueblo 
D. Juan Vicente. 

Juan Natividad. 
Julián Mariano. 
Juan Agresor. 
Justo Bayaca. 
José Lázaro. 
Joaquín Juan. 
Juan Alamon. 
José Lucas. 
Juan de la Cruz. 
José Foronda. 
Januario Pasión. 
Juan Gavieta. 
Juan Diana. 
Juan Jacinto. 
Jacoba de la Cruz. 
Juan Cordero. 
Julián Santiago. 
Justo Manuel. 
Juan Basilio. 
Julián Guillermo. 
Juan Saturnino. 
Lorenzo Manuel. 

Nombres da los interesados 

de Fiddig. 
X>. Leocadio Andrés. 

Ladislao Tomás. 
León Santiago. 
Limo Pascua, 
Leocadia Fernando. 
Lúeas Mateo. 
Luciano Sebastian. 
León Gregorio. 
Luis Arzadana. 
León Gabriel. 
Lúeas Tomás. 
Losando Bautista. 
León de la Cruz, 
Lorenzo Melchor. 
Máximo Domingo, 
Mauricio Ataug. 
Maximino Garospe. 
Maximino Aquino. 
Mauricio Castilla. 
Manuel Pascua. 
Mateo Bartolomé. 
Mariano Cudiamat 2.o 
Mariano Bernabé. 

[Se continuará.) 

DIRECCION ORAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. S r . Direotor general por acuerdo de 
19 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebrará ante la Jaaía de Almone
das de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de Tarlac, primera subasta pú
blica y siaaultáaea p^ra arrendar por un trienio el 
suministro de raciones á los presos de U cárcel pú-« 
Diioa ae aquella provincia, bajo el tipo e i pro
gresión descendeate de diez céntimos de peso 
(pfj. O'10) por cada ración diaria, cou entera y ex-
tríota sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez eo 
punto del citado dia. Los que deseen optar ea la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas eo papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Minile, 22 de Noviembre de 1895 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de coadiciones jarídico-administrativas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 
1895, para contratar en subasU pública ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y la subalterna de la provincia, el servicio del 
suministro de raciones á los presos de la cár
cel pública de Tarlac. 

1. a Se saoa á subasta el servicio del suminis
tro de raciones á los presos de la cárcel pública 
Tarlac, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 0£10 por cada ración. 

2. a L a duracióa de la contrata será de tres 
años contados desde el dia ea qae principie el con
tratista á sumifiístrar las primeras raciones á lo? 
presos pobres de la Cárcel de la provincia. 

3. a L a Administración satisfará al contratista 
mensualmeate el importe de las raciones que haya 
suministrado á loa presos pobres, prévia la liquida» 
ció a justificada que formará la Junta Inspectora f 
Administradora de la Cárcel pública de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus en
cargados, introducir sin escusa ni pretexto alguna 
en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la 
madrugada todos los dias, la racíóa de los preso* 
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0 del 

doj 

que allí existan, para que pueda precederse 
^¿[ataoiente á confeccioaar los rdachos y repar
ios eD âs ^oras Q̂ reglamenta. 

^ g ft La ración diaria de los presos pobres de la 
, 0l pública de Tarlac, lo compondrán los artícu-
^ giguientes: 

Media chupa de arroz por cada! 
;e¿o. 

o . 

^ gramos de Té por cada 100| 
resos. 
1 kilogramo 250 gramos de azú* 

L por Oída 100 presos. 
2 chupas de arroz de 2.a blanco 

LDgasiaáQ por cada preso, ó en su 
¡efecto ig^al cantidad de arroz de 
1 blanco de Saigon, limpio de 
|V0| palay, bichos ó sustancias 

jtrañas. 
g onzas de carne, no podiendo 
ueder de la coarta parte, el hueso 
e contenga. 
3 libras de sal de cocina por 

L a 100 presos, 
pimienta, clavo, laurel y canela 
neoesiria para el condimeato. 
2 chupas de arroz de las mismas 

Bge) y condiciones que cuando el 
90 fincho es de caroe. 

10 onzis de pescado fresco ó 6 
pescado seco por cada preso, 

regendj á este indistinta mente y 
i/H íiguQ la estación del año, sa í ipa - j 

tomate, rábanos, caimas, gua-; 
ibas, santol, brotes tiernos de 
ote, amargoso, cancong y vi-
e en caotidad suficiente para 

Í buen guiso del país. 

DesaynBo 

Cnanflo el ranclio sea 
de carne de yaca ó 

Cflanlo el ranelio sea 
de pescado fresco á 

de 
dia 

ne
ma 

el 

'0-
ÍSO 
X-
ti-

os 
la 
ia 

la 
es 
lo 
i-

CaaMo el ranclio sea 
de potaje. 

2 chupas de arroz de las mismas 
y condiciones que cuando 

Iraooho es de carne. 
6 onzas de lentejas, mongo seco 
bbichueias secas del país, agre 

lindo e;i todo caso, camarones, 
Qgrejos, calabaza y manteca en 

fteotidad suficiente. 
El contratista suministrará asimismo la leña 

lícesüria á la oondimeatación de los ranchos. 
Los Domingos se suministrará rancho de carne 

• vaca. 
Los Lú es, Viernes y días de la Semana-Santa, 
rancho será de pescado. 
Los Mártes y Juéves . rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados, raacho de potaje, 
6.n E l contratista queda obligado á reponer 
mediatamente todas las raciones de carne ó pes • 

le ftáo, arr z ó menestras que se rechacen por mala 
îdad ea el acto de la entrega, en la inteligen-

a (pe de no hacerlo así se procederá á su ad-
¡Nción por su cuenta, 

•̂a Si el contratista no cumpliese con las con
cones aqaí estipuladas y entregase, k pesar de 

P8 amonestaciones que se le dirijan, los artícu-
15 de nula calidad, podrá imponérsele por el Go-
^Qador de la provincia á propuesta del Vocal de 

rQo de la Junta de Cárceles, la multa de pís. 5 
50, dmdo inmediata cuenta á la Dirección 

^ral de Administración Civil. 
^a E l contratista garantizará el contrato con 

^ fianza equivalente al 10 p § de pfs. 14673*00 
J8 se calculan importará este servicio durante 

años de la contrata, la cual deberá prestar 
i t á l i c o ó en valores autorizados al eíecto. 
I,a Cuando por incumplimiento del contratista 

^ministro de r cienes se haga por administra-
»«o i todo ó parte de la fianza, quedará obli-

)-

¡° á reponerla en el plazo de 15 dias, tras-
el oual sin haberlo hecho se dará por 

ClQdida la coatrata á perjuicio del rematante y 
' '0s efectos prevenidos ea el art. 5.o del Real 
«reto de 27 de Febrero de 1852. 

• E l contratista no tendrá derecho á que se 
tor8ae por ia Administración ninguna remu

neración por calamidades píiblícas cono pestes, 
hambres, escasez de numerario, terremotos, inun-
dacioaes, incendios y otros casos fortuitos; pues 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirijido á este fin. 

11. E l contratista es la penona legal y di
rectamente obligada al cumplimiento de este con" 
trato, no obstante podrá si así coa vi olere á sus 
interesei subarrendar el servicio, pero entendién
dose siempre que la Administración, no contrae 
compromiso alguoo con los subarrend-itarios y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al servicio, será responsable único 
y dieictamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, porque la Ad-
miuistración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado, 
E l contratista en el caso de entregar el servicio 
á subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente 
al Jefe de la provincia y solicitará el respectivo 
título de que deberá estar investido. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura 
que dentro de los 10 días hábiles siguientes al ea 
que se notifique la aprobación del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasionare la saca de la pri
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
los efectos que procedan, como también los dere
chos del Notario y pregonero, y los que originen 
por una sola vez la inserción de este pliego y del 
anuncio de la subasta ea la cGaceta oficial» de 
esta capital. 

13. E n caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herede
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondieote. 

14. L a Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este coatrato por espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
prévia la indemnización que marcan les leyes. 

15. Cua ido el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el 
otorgamiento se lleve á oabo dentro del término 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte y sitis-
faciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no aloaozase á cubrir estas res»» 
ponsabilidadei se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circuns
tancia precisa haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos la cantidad de pfs. 733<75, 5 p § 
del tipo fij 'do para abrir postura, debiendo unirse á 
la proposición el documento que lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domici iado no exoluye el derecho de licitar en 
este coatrato. 

18. Los lioitüdores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas en papel de sello 10.0 firma
das y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego, indicándose además en el sobra 
la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá aoompañirse el do
cumento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposiaión que altere ó 
modifique el presente pliego de coadicioae^, á es-
cepoion del art. l .o en lo relativo al tipo ea pro« 
gresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
coatratoia de esta especie, no se someterán á juicio 
arbitral, resulvié idose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, iuteligenoia, 

rescisión y efectos por la vía contencioso admi
nistrativa que señalan las leyes vi-s'eutes. 

22. Si resultarea empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los auto
res de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
su propuesta. E l el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones m á s 
ventajosas que resultaron iguales, se hirá la adju
dicación en favor de aquel cayo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endoie en el acto á favor de 
la Dirección y con la aplicación oportuna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no aa. 
cancelará hasta tanto que s? apruebe el contrata 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis
tración civil. Los d^m is documentos d^ depósito» 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 22 de Noviembre de 1 8 9 5 . — E l Jefe dft 
la Sección de Gobernación, Eicardo Solier. 

MODELO HE PROPOSICION 
Exorno. S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años, la contrata del sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad 
de pfs por cada ración diari» y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la cGaceta» del dia . . . . de. . . . 

de 1 8 9 . . . . de que me he enterado debi
damente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Oaja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

Don Fernando Castañeda Gobernadorcillo y Comi
sionado especial de apremio para la formación del 
expediente de embargo de bienes del ex-Cabeza 
de baraogay rezagado D. Eutaquio Samañego, 
por órden del Gobierno de esta provincia. 
Se hace saber: que el 15 de Diciembre próximo 

á las 10 en punto de su mañana, se venderán en 
pública subasta los bienes inmuebles que se hallan 
de manifiesto en el Tribunal de este pueblo es como 
sigue: 

Una partida de tierra palayal enclavada en el 
sitio Laab jurisdicción del pueblo de Moriones de 
esta provincia de una hectárea y 69 áreas, linda 
al Norte, la tierra de D.a Anastaci Mádina, al Sur 
el estero Amucao, al Este, el mismo estero y al 
Oeste, la prensa donde procede ia saoja del mismo 
terreno. 

Los que deseen interesarse en la adquisición de 
dichoe bienes podrán acudir en el salón de este 
Tribunal en donde se verificará el remate en el dia 
y hora señalada. 

O'Donnell 24 de Noviembre de 1895.—El Comi
sionado, Fernando Castañeda. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Laogre, Jnez da 

1.a instancia del distrito de Qaiapo y Decano de 
loa de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado D. Pablo ^chuster natural de AJernaaia vecino 
deSta. Cruz de 47 añ is de edad, de estado soltero 
de piofesióa Farmacéutico, para que en el término 
de 30 dias, contados dssde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la G »ceta oficial de 
iVIaaila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
púbüca de esta provincia al objeio de responder á 
los cargos que contra el mismo y otro resultan en 
la causa nútn. 5472 que instruyo por detenc óa ile
gal apercibiéndole á so vez que de no verificarlo 
así será declarado rebelde á los llamanaieatos judi
ciales paran ¡ole en consecuencia los prejuicios á 
que en derecho hubiere lug-^r. 

Asimismo ruego y encargo á to las las demás au
toridades y agentes da iusticta procidao á la apre* 
hensión y captura del llamado por ente edicto quien 
deberá ser remitido en en caso á est? Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de 1.a ins a ncia del d¡s«v 
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trito de Quiapo á 29 de Noviembre de 1895.—Isaac 
de Isa Pozas y Langre.—Ante mí, P. H . , Ambrosio 
V . Puentes. 

Por provicleocia del Sr. Jaez de 1.a inst»Dc¡a del 
distrito de Quiapo dictada eo la causa núm. 5472 que 
se sigue contra D. Pablo Schuster y otro por de
tención ilegal se cita, llama y emplaza á D. José 
Roce y al nombrado Calixto, para que en el (ér-
mino de 9 días contados desde el siguiente al de 

publación del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila, se presente en este Juzgado á los 
efectos oportunos en la expresada causa baje aper-
cibimiei-to de que de no hacerlo así dentro de di
cho término le pararán los perjuicios á que en de* 
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de l , a instancia del 
distrito de Quiapo á 29 de Noviembre de 1895,— 
P. H. Ambrosio V . Puentes. 

En virtud de providencia dictada en la causa 
Tiúm, 158 sin reo por hurto, por el Sr. Juez de 
i . a instancia del distrito de Binondo, se cita, llama 
y emplaza á la ofendida Agustina de los Santos y 
Ba;tazar, india, viuda de Juan Lagates, de 50 años 
de edad, mendigante de oficio, natural del arrabal 
de Binondo, domiciliada ea la calle Lntorre del de 
Trozo de este partido judicial, á fin de que en el 
término de 9 dias contados desde la fecha de la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital, comparezca -en este Juzgado, para 
ampliarla su declaración que tenia presentada en la 
mencionada causa, apercibida que de no verificarlo 
dentro de dicho término se le dará por parada el per-
juioio que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 29 de Noviembre de 1895 .=F . Cañete 

Por providencia del Sr, Juez de 1.a instancia de 
Binondo dictada en la causa núm. 161 en averigua
ción de los causales de Andrés Calagui se cita, llama 
y emplaza á Dominga Pllapil madre del occiso el 
ciitado Galagui domiciliada que fué iel arrabal de 
Binondo, para que en el término de 9 dias conta
dos desde la publicación de este edicto comparezca 
á este Juzgado para declarar en la mencionada causa; 
apercibido que de no hacerlo le parará los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binonio y oficio de, mí 
«argo á 29 de Noviembre de 1895,=F. Cañete. 

Don Miguel Martínez Cordova, Juez de 1.a instancia 
de este partido de Abra. 

Por e! presente cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á un caballo de pelo castaño, 
con marcas, otro de pelo retinto COQ id. una yegua 
de pelo moro con id. y otra de igual pelo que lleva, 
pon id. para que por el término de 9 dias, contados 
desde la publicacación de! presente en la Gaceta ofi 
ciai de Manila, comparezcan ante este Juzgado á 
deducir su acción en la causa núm. 36 seguida por 
hurto y falsificacióo, contra Hugo Vivas Tejero, aper
cibidos que de no hacerlo asi, les pararán los per
juicios que en derecho hubiere luger. 

Dado en Bangued 11 de Noviembre de 1895.— 
Miguel Martínez Córdova.-=Por mandado de su rtrí-í. 
—Los testigos acompañados, Florencio Leares, Ca-
talino Pableo. 

Don Eduardo Galban y López Juez de 1.a Instancia 
de este partido judicial de Lipa. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce-

«ado ausente Andrés Padilla vecino de esta cabece
ría indio casado de 35 años de edad, para que por 
el término de 30 dias contados desde la pubiicocióo 
r e este edicto en la Gaceta oficia! de Manila, com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel de esta 
cabecera para declarar en la causa núm. 24 que 
instruyo concra el mismo y otro por hurto y pre
varicación apercibido de que en otro caso se para-
l á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 20 de Noviembre de 1895.— 
Eduardo GaiVán.=sPor mandado de su Sría,, Faus
tino Tisio Juan Liabres. 

Don Manuel Laguna López, Juez de 1.a instancia 
interino de esta provincia de Antique, que de es
tar en el actual ejercicio de sus funciones y el 
infragerito actuario doy íé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Luciano Osorio indio casndo natural 
y vec J.O del barrio de Bugang término jurisdiccional 

del pueblo de Pandan jornalero de profeción, para 
que por el término de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente edicto en el Gaceta oficial 
de Manila, comparezca ante este Juzgado ó en la 
cárcel pública del mismo é contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 10 que insiruye con
tra el mismo por huto, apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y contumaz parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en S. José de Buenavisfa 15 de Noviembre 
de 1895 =Manuel Laguna.=Por mandado de su 
Sría., Rafael Lagasca. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de 1.a instancia 
de Camarines Súr. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo 
á losprocesados ausentes llamados Evaristo y Féli-
cíano vecinos ^del pueblo de Libmaoan, cuyas cir
cunstancias personales se ignoran, para que por el 
término de 30 dias contados desde su pub icación en 
la Gaceta oficial de Manila, se presenten á este Juz
gado á responder á los cargos que contra los mismos 
y otros resultan déla causa núm. 119 que me haHo 
instruyendo por hurto, bajo apercibimiento de que a! 
no verificarlo dentro de dicho plazo se fallará la 
causa por su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Caceres á 19 de Noviembre de 
1895.=Rafftel Morales.—Por mandado de su Sría., 
Tirso Alvarez. 

Don Antonio López OHva, Juez da 1.a instancia de 
la provincia de Pangasinan, que de estar en el 
pleno ejercicio de sus funciones judiciales el in
frascrito Escribano da fó 

Por el presente cito, 'lamo y emplazo al testigo 
Mariano Bernardo vecino que fué del pueblo de 
Bongabong de la provincia de Nueva Ecíja á fin de 
que en el término de 9 dias, á contar desde la 
última publicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila, se presente en esle Juzgado á de
clarar en la causa núm. 299 del corriente año 1895 
que se instruye en este Juzgado contra Pedro So
mera y otro por uso de nombre supuesto aperci
bido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Lingayen 23 de Noviembre de 1895.= 
Antonio L . Oliva.—Por mandado de su Sría., San
tiago Guevara. 

Don Diego Muñoz Lomelino Juez de 1.a instancia 
accidental de esfe Distrito de Lepante. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Igorrote infiel llamado Cosileng de 
estado soltero como de unos 50 años de edad, ve
cino de la rancheria de Malaya de este distrito de 
ocupación labrador no sabe leer ni escribir, para 
que en el término de 30 dias contados desde el si
guiente día de la publicación se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera 
á piest.ir declaración en la causa núm. 4 que se 
sigue contra el mismo y otro por homicidio bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro del tér
mino fijado se suetaociark la misma en su ausen
cia y rebeldía parándole los perjuicios que en de
recho hubieie lugar. 

Juzgado de Lepante, Cervantes á 21 de Octubre 
de 1895 =Diego Muñoz.=Por mandato de su Sría., 
Florencio Buenafé Atanasio Panes. 

. Don Ricardo Pavón y Rosalea Juez de l.a instancia de este Dis
trito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Pro
ceso Lieos vecino que fué de la provincia de Pangasinan, el cual 
indio, labrador casado, de 30 años de edad, natural de Baenotan, 
sin apodo, cuyas circunstancias personales son de estatura alta, cuerpo 
regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, barba y boca 
regulares, cara algo largo co'or trigueño y coa varios lunarcitos ea 
la cara parte derecha para qne dentro del térnrno de 30 dias 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente ea este Juzgado á declarar ñn la causa nú
mero 5223 que estoy instruyendo contra el mismo por allanamiento 
de morada apercibido que fde ,no verificarlo dentro del expresado 
término sustanciaré y fallaré dicha causa en su ausencia y rebeldía 
parándole los per¡uicios que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo encaresco en nombre de S M. el Rey (q. D, g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la polic a judicial se sirvan practicar ac-
activaa diligencias en busca del citado procesado y en caso de ser 
habido me la remita con la debida seguridad a este Juzgado de 
mi cargo, pues así interesa la buena Administración de justicia 

Dado en 8 Isidro 21 de Noviembre de 1895.—Ricardo Pavón. 
—¡Ante mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José Casantosan 
indio, soltero de 36 años da edad, labrador, narural de Gapan y 
vecino de Lupao ambos de esta provincia, para que por el término 
de 30 diasj contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 

oficial de Manila, se preseete á este Juzgado á contestar \0s 
que le resulta en la causa ndm 5534 que se instruyo com, 
Quintero y otros pot hurto bajo apercibimiento que de no i 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo el nombre de S M. el Rey (q D. g) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi itar̂  
los agentes de la policía judicial se sirvan practicar activas di 
cias en busca de dicho procesado y en caso de ser habido QJ 
remitan con las seguridades debidas á este Juzgado de mí cat 

Dado en San Isidro á 20 de Noviembre de i89S.=Ricardo £ 
—Ante mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado aiJ^ 
Pedro Gatoc, indio, natural del pueblo de Gerona y vecino de y¡ 
toria ambos de la provincia de Tarlac, labrador, de 30 años de, 
para que del término de 30 dias, contados desde la publicación de 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
ó en la cárcel pública de esta provincia, á contestar los cargos 
resulta en la causa núm. 6312 que se instruye contra el iniSlB!¡ 
otro por hurto apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
mino se sustanciará la causa en su susencia y rebeldía. 

Al propio tiempo en nombre de S. M el Rey D. A!fo 20 
(q. D g.) exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
como militares y á los agentes de la policia judicial se 
practicar activas diligencias en basca de dicho procesado y en ^ 
de ser habido me lo remitan con las seguridades debidas á eetf 
gado de mí cargo 

Dado en S. Isidro 23 de Noviembre de 1895.—R"cardo p 
Ante mí., Francisco Vülarias. 

Don Francisco Molero Mora 1 er Teniente del Regimiento de Lini 
Joló núm. 73 y Jaez instractor de la sumaria instruida coaJ 
el soldado de la agente Compañía del expresado neg' " 
Juan Ve'ardo Nabrio por el delito de I a deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldJj 
del Regimiento de Línea Jólo núm. 73 Juan Velurdo Nabriobj 
de Deogracias y de Dorotea natural de Sta^ Cruz provincia de 
nila cuyas señas personales son estado soltero de ¿5 años 
edad pelo negro cejas al pelo ojos pardos nariz regular bi 
lampiña boca regalar color moreno frente natural aire marci 
estatura I metro 639 milímetros y profesión jornalero para 
en el término de 20 dias contados desde la publicación ds 
2.a requieitoria en la Gaceta de Manila comparezca en estejjl 
gado de instrucción y á mi di'posición para responder á|l'''t 
cargos que le r sultán en la sumaria que de orden euperj) 
in=truyo b-Jo apercibimiento de que sino comparece en el 
mino fijado será declarado en rebeldía. 

A su v*^ en nombre de S. M„ el Rey (q. D. g) exhoil 
y requiero á todas les autoridades tanto civiles como raililu (¡o 
para que practiquen activas diligencias en basca del referido Ja 
Velardo Nabrio y caeo de ser habido lo remita en calidaáj 

preeo con las reguridades convenientes al calabozo del en; 
del Regimiento indicado y á mi disposteión pues asi lo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en el fuerte de la Victoria á 24 de Octubre de 1895 
Francisco Moiero. 
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Don Inocencio Lafuente Peiro l.er Teniente del 20 Tercio 
Guardia Civil y Juez instractor de la causa seguida conbJ 
desconocidos por secuestro y robo de 6 csr^biios cuyo hed 
tuvo lugar en la noche dei 2 de Octubre último e • el sitio i 
llat-Sampaloc comprensión del pueblo de Muminlupa de «§' 
provincia. 

Por la presente requisitoria Hamo cito y emplazo á los í 
viduos Feliciano Ovos Toribio Tolón y 1 llamado Plácido queslpai] 
la noche del 2 de Oitubre ultimo sa hallaban en compañiaii T 
Pedro Sapangila en el si io de llat-Sampaloc di 1 pneblo j 
Muntinlupa de esta provincia para q ie en el preciso termino] p) r 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria en 
Gaceta de Manila comparezcan en este Juzgado establecida enll 
casa cuartel de la Guardia civil de i ste pueblo para respot I, 
á los caígos que les resultan ea la mencionada c a i u a b ĵo aptr Civil 
cibimiento de que sino comparecen en el piazo fijado jj . J 
declarados rebeldes pa:ándoIe el perjuicio que haya lugar. ' L ' 

A su v^z en nombre de S. M. el Rey (q* D. g.) exhorlo 
requiero a todas las autoridades tsnto civdes c o m o militares 7 
^licia judicial para que practiquen activas diligencias en bnl 
de los referidos individuos y en caso de ter h^bido-í lo red 
en clase de preso con las seguridades conveoientfS á la c 
cuartel de la Guardia civil de este pueblo pues asi lo tengo ac 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Laepiñas á 14 de Noviembre de I89Í3. —Inocem 
Lafuente. 

Don Rdtazar Fernandez Gregorio l.er Teniente del 22 Tercioíj 
la Guardia civil y Juez instructor de causas militares. 

Habiéndose fugado del calabozo de la casa cuartel de Taclo| 
Cabecera de la provincia de L^yte el guardia de "2 a clase B' 
dicto Abanes Estradi natural de Bulan provincia de Albayli! 
de Pantaleon y Brígida de 2 S años de edad soltero de estal 
l'6o0 milímetros pelo cejas y ojos negros nariz regular^ 
ninguna con una mancha sin pelo encima de la oreja izqiw 
y á quien da Jfden superior estoy sumariando por el ^ 
de abandono de servicio cometida en la noche del dia « 
Seotiembre último. 

Usando de la jurisdición que me concede el Código de joi 
militar por la presente requisitoria cito lia no y emplazo al reí 
guardia para que en el término da 30 días á contar 
fecha se presente eo el pueblo de Ormoc á fin de que sean oií 
sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si. 
compareciese en el referido plazo siguiéndole los perjuicios 
haya lugar. 

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exho 
requiero á todas UB autoridades tanto civ com > militateM 
dos agen-es de la policia judicial para que practiquen acbfjj 
diligencias en busca del referido procesad'» y caso de ser 
lo lemitan en calidad de preso con las Srigaridades debi las 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia dd este du , 

Y para que la presente reqiusitoria tenga la dtbila public1' 
insértese en la Gaceta de Manila. 

Dado en el pneblo de Orcnoo d.j la prov n; a d s L e y ^ — . 
de Octubre de 1895 E l l er Teniente Juez Ins.-rctor B*̂  ^yjJ 
zar Fernandez,—Por eu mandato El Guardia d> 2 A Sícrei80"* 1 
Andrés Tilo 
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